
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

548 ORDEN de 25 de enero de 2010, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingresar
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de
Titulados Sanitarios (Grupo A, Subgrupo A1),
de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, especialidad Far-
macéuticos de Farmacia Asistencial.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos
148/2002, de 16 de octubre (BOC nº 145, de 30.10.02),
y 58/2005, de 12 de abril (BOC nº 72, de 13.4.05),
por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Públi-
co de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias para los años 2002 y 2005, res-
pectivamente, procede convocar las correspondien-
tes pruebas selectivas para ingresar en el Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios
(Grupo A, Subgrupo A1), de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, espe-
cialidad Farmacéuticos de Farmacia Asistencial que
se llevarán a cabo mediante el sistema de oposición
para el turno libre y el sistema de concurso-oposición
para el turno de promoción interna, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 73.2 de la Ley 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 55 y siguientes de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, en los
artículos 71 y siguientes de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, así como en
los artículos 15 y siguientes del Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo. 

Visto el informe favorable de la Dirección Gene-
ral de Planificación y Presupuesto, emitido para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49.5 de la
Ley 13/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2010. 

Vistos los informes de la Dirección General del
Servicio Jurídico y de la Dirección General de la
Función Pública. 

En el ejercicio de las atribuciones previstas en los
artículos 6.2.i) de la citada Ley 2/1987, de 30 de
marzo, y 9.i) del Decreto 22/2008, de 19 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas para ingre-
sar en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ti-
tulados Sanitarios (Grupo A, Subgrupo A1), de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, especialidad de Farmacéuticos de Farma-
cia Asistencial.

Segundo.- Las citadas pruebas selectivas se regi-
rán por las siguientes 

BASES

1.- Objeto.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir quin-
ce (15) plazas del Cuerpo Superior Facultativo, Es-
cala de Titulados Sanitarios (Grupo A, Subgrupo
A1), de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad de Farmacéu-
ticos de Farmacia Asistencial. 

1.2. Del total de plazas a cubrir tres (3) plazas co-
rresponden al turno de promoción interna y doce
(12) plazas al turno de ingreso libre. 

Dentro del turno de ingreso libre se reservará una
(1) plaza para personas con discapacidad física, psí-
quica o sensorial de grado igual o superior al 33 %,
a tenor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, sobre el Estatuto Básico del
Empleado Público, en el artículo 79 de la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, y en
los artículos 2 y 3 del Decreto 43/1998, de 2 de abril,
por el que se desarrolla el Capítulo IV, Título VI de
la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Públi-
ca Canaria, regulador del sistema de acceso de per-
sonas con minusvalía para la prestación de servicios
en la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias y medidas de fomento para su
integración laboral. 

1.3. La plaza reservada para personas con disca-
pacidad, en caso de que no sea cubierta, se acumu-
lará a las del turno de ingreso libre.

1.4. La selección se efectuará por el sistema de opo-
sición para el turno de ingreso libre, y concurso-opo-
sición para el turno de promoción interna. 

1.5. Las plazas reservadas a la promoción inter-
na, en caso de que no sean cubiertas por este siste-
ma, se acumularán a las del turno de ingreso libre. 

1.6. Los aspirantes que ingresen por el sistema de
promoción interna, en virtud de lo dispuesto en los
artículos 29.4 de la Ley de la Función Pública Cana-
ria, 22.1 de la Ley 30/1984 y 78.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, tendrán, en todo caso, pre-
ferencia para escoger los puestos vacantes de la res-
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pectiva convocatoria sobre los aspirantes provenien-
tes del turno de ingreso libre.

1.7. Los aspirantes sólo podrán participar en uno
de los dos turnos. 

1.8. Las pruebas selectivas se regirán por lo dis-
puesto en las presentes bases, por la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, por la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, por el Decreto 48/1998, de 17 de abril,
por el que se regula la provisión de puestos de tra-
bajo del personal funcionario de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias y, supleto-
riamente, por el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Asimismo,
las pruebas selectivas se regirán por el resto de nor-
mativa estatal y europea aplicable. 

2.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Para ser admitidos a la realización de las
pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos: 

A) Con carácter general: 

a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de cualquiera de los
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. También serán admitidas aquellas per-
sonas a que hace referencia el artículo 57.2 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión del título de Licenciado en
Farmacia. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberá estarse en posesión de la credencial que
acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas correspondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para empleos o cargos públicos por resolución ju-
dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcio-

nario, o para ejercer funciones similares a las que
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el ca-
so de ser nacional de otro Estado, no hallarse inha-
bilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el ac-
ceso al empleo público.

B) Los aspirantes que concurran por el turno de
promoción interna, deberán reunir además los si-
guientes requisitos:

a) Pertenecer a alguno de los Cuerpos, Escalas o
Especialidades de funcionarios de carrera del Gru-
po A, Subgrupo A1, distinto a aquel al que se aspira
ingresar, o Subgrupo A2 de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, o bien
ser funcionario de carrera de Cuerpos, Escalas o Es-
pecialidades del Grupo A, Subgrupo A1, distinto a
aquel al que se aspira ingresar, o Subgrupo A2 de la
Administración General del Estado, de otras Comu-
nidades Autónomas o Corporaciones Locales, y en-
contrarse ocupando un puesto de trabajo obtenido me-
diante concurso o libre designación en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Haber prestado servicios efectivos durante al
menos dos años, como funcionario de carrera en los
Cuerpos o Escalas citados en el apartado anterior.

El personal docente y el personal estatutario no po-
drán participar por el turno de promoción interna. 

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta ba-
se deberán poseerse el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el
momento de la toma de posesión como funcionario
de carrera.

3.- Aspirantes con discapacidad, física, psíquica
y sensorial. 

3.1. En el caso de no participar por el turno de dis-
capacidad, los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que
puedan ser excluidos por estas causas, siempre que ta-
les limitaciones no sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes. 

3.2. Para poder participar por el turno de discapa-
cidad, dichos aspirantes aportarán, en el momento de
presentar la solicitud, la certificación de reconocimien-
to de grado de discapacidad de acuerdo a lo regula-
do en el Real Decreto 1.971/1999, de 23 de diciem-
bre, de procedimiento para el reconocimiento,
declaración y calificación del grado de minusvalía (BOE
nº 22, de 26.1.00, corrección de errores BOE nº 62,
de 13 de marzo), debiendo ser el citado grado de dis-
capacidad igual o superior al 33%.
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3.3. Además, en ambos casos, tendrán que ale-
gar de forma expresa, al tiempo de presentar la
correspondiente solicitud, qué tipo de discapaci-
dad padecen y qué adaptaciones necesitan para la
realización de los ejercicios, tal como previenen
los artículos 1.2 y 5.2 del Decreto 43/1998. De
otra parte, tal como previene el artículo 5.3 del
mencionado Decreto 43/1998, cuando la dismi-
nución acreditada del aspirante afecte a su capa-
cidad productiva o mecánica para el desarrollo de
las pruebas o ejercicios de que se trate en el tiem-
po señalado, podrá admitirse excepcionalmente
la ampliación en un tercio del tiempo previsto pa-
ra su realización.

3.4. Tales extremos tendrán que ser acreditados
mediante certificación vinculante del equipo multi-
profesional previsto en el citado Decreto 43/1998, en
la que asimismo deberá constar que están en condi-
ciones de cumplir las tareas fundamentales de los pues-
tos de trabajo a que aspiran y las adaptaciones nece-
sarias de dichos puestos. La certificación habrá de ser
presentada junto con la solicitud de participación. De
no ser posible la presentación de dicha certificación
dentro del plazo de solicitudes, se deberá aportar al
menos el justificante de haberla solicitado. En este
caso los aspirantes tendrán que aportar la certifica-
ción dentro del plazo de subsanación de defectos a
que se refiere la base quinta. 

4 .- Solicitudes. 

4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas dirigirán su solicitud a esta Consejería, en
instancia que gratuitamente podrá descargarse de la pá-
gina Web http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgfp/pro-
cesos_selectivos/convocatorias.jsp o facilitada en la Di-
rección General de la Función Pública, sita en la calle
José de Zárate y Penichet, Edificio Arco Iris, 1ª plan-
ta, Residencial Anaga, Santa Cruz de Tenerife, y en
las Oficinas Canarias de Información y Atención al Ciu-
dadano dependientes de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad, sita en los Edificios Administra-
tivos de Usos Múltiples, ubicados en la calle Agustín
Millares Carlo, s/n, Las Palmas de Gran Canaria, y en
la calle José Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz de Tene-
rife, y presentarse conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o en las de-
pendencias de los Cabildos Insulares, conforme a lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29
de julio, por el que se adaptan los procedimientos ad-
ministrativos de la Comunidad Autónoma a la citada
Ley 30/1992, y al artículo 4 del Decreto 100/1985, de
19 de abril, en virtud del cual se regula la recepción
de documentos dirigidos a la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

4.2. El plazo de presentación de instancias será
de veinte días naturales, contados desde el día si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de la Orden de convocatoria de las
pruebas selectivas. 

4.3. A las instancias solicitando tomar parte en
las pruebas se acompañará el recibo acreditativo del
pago de los derechos de examen, cuyo importe se
señala en el apartado 4.5, y su abono se efectuará
mediante el modelo 700 de pago de tasas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias que gratuitamen-
te podrá descargarse en la página Web http://www.gob-
can.es/cpj/dgfp/procesos_selectivos/tasas.html o
mediante el impreso “documento de ingreso” que
se facilitará en las oficinas mencionadas en el apar-
tado 4.1 anterior, así como en las Administraciones
Tributarias Insulares de Fuerteventura, Lanzarote,
La Palma, El Hierro o La Gomera.

4.4. A la solicitud “Ejemplar para la Administra-
ción”, se acompañará una fotocopia del Documento
Nacional de Identidad. 

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea o
nacionales de cualquiera de los Estados a los que en
virtud de Tratados Internaciones celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, deberán presen-
tar una fotocopia compulsada del documento de iden-
tidad o pasaporte de su país de origen. 

Las personas a las que hace referencia el artículo
57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público, deberán presentar una
fotocopia compulsada del pasaporte, del visado y, en
su caso, del resguardo de haber solicitado la corres-
pondiente tarjeta de identidad de extranjeros o del res-
guardo de haber solicitado la exención de visado y
la correspondiente tarjeta de identidad de extranje-
ros. De no haberse solicitado estos documentos de-
berán presentar los documentos expedidos por las au-
toridades competentes que acrediten el vínculo de
parentesco y una declaración jurada o promesa, del
español o del nacional de otro Estado Miembro de
la Unión Europea, de que no está separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el
aspirante es menor de veintiún años o que siendo ma-
yor de esa edad vive a sus expensas. 

4.5. El importe de la tasa a satisfacer para parti-
cipar en las pruebas selectivas es de veinte euros con
noventa y cuatro céntimos (20,94 euros), según lo dis-
puesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en relación con lo dispuesto en el artículo
67.1 de la Ley 13/2009, de 28 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para el año 2010, y su ingreso podrá efec-
tuarse en cualquier banco o caja de ahorros que ten-
ga la calificación de entidad colaboradora, de la for-
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ma prevista en el apartado 4.3 anterior. En las soli-
citudes presentadas fuera del ámbito de esta Comu-
nidad Autónoma se abonará la tasa mediante giro pos-
tal o telegráfico a favor de la Dirección General de
la Función Pública, acompañando el resguardo del
citado giro a la instancia.

5.- Admisión de aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solici-
tudes, la Dirección General de la Función Pública dic-
tará Resolución que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y en la que, además de declarar aprobada
la lista de admitidos y excluidos, se relacionarán los
aspirantes excluidos con indicación de la causa de ex-
clusión y el plazo de subsanación de defectos que en
los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se concede a los aspirantes excluidos.
Asimismo, dicha Resolución indicará el lugar, fecha
y hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de
oposición.

5.2. Los aspirantes excluidos y aquellos que no fi-
guren recogidos en la pertinente relación de admiti-
dos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión u omisión. Si dentro del pla-
zo establecido no subsanan el defecto que haya mo-
tivado la exclusión u omisión, serán definitivamen-
te excluidos de la participación en el proceso selectivo.

5.3. Los aspirantes del turno de promoción inter-
na que hubieran sido excluidos y no acrediten en el
plazo señalado que reúnen los requisitos exigidos en
el apartado B) de la base 2.1, quedarán incluidos en
el turno libre, siempre que reúnan los requisitos de
carácter general. 

6.- Tribunal Calificador. 

6.1. El Tribunal Calificador se compone de cin-
co miembros titulares e igual número de miembros
suplentes. 

La composición del Tribunal Calificador se ajus-
tará a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la
paridad entre mujer y hombre.

6.2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador y sus suplentes se hará por Resolución
de la Dirección General de la Función Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 58.c) del De-
creto 22/2008, de 19 de febrero, publicándose dicha
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán ser
funcionarios de carrera y poseer titulación académi-

ca igual o superior a la exigida a los aspirantes y ade-
cuada al área de conocimiento necesaria para poder
enjuiciarlos, sin que mayoritariamente puedan per-
tenecer al Cuerpo objeto de selección.

El personal de elección o de designación políti-
ca, los funcionarios interinos, el personal eventual y
el personal laboral, no podrán formar parte del Tri-
bunal Calificador.

6.3. El Tribunal Calificador podrá constituirse y
actuar válidamente cuando se encuentren presentes
al menos tres de sus miembros, precisándose, en to-
do caso, la asistencia del Presidente y Secretario.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente. 

6.4. El procedimiento de actuación del Tribunal
Calificador se ajustará a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. 

6.5. Previa convocatoria del Presidente designa-
do, el Tribunal Calificador celebrará su primera se-
sión antes de la realización del primer ejercicio del
procedimiento selectivo y en la misma acordará to-
das las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Los miembros del Tribunal Calificador de-
berán plantear su abstención, para no formar parte
del mismo, cuando pudieran estar incursos en algu-
no de los supuestos previstos en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o cuando hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria, debiendo comu-
nicar la concurrencia de cualquiera de estas cir-
cunstancias al titular de la Dirección General de la
Función Pública. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal Calificador cuando, a su jui-
cio, concurran en los mismos las circunstancias pre-
vistas en este apartado. 

6.7. La Dirección General de la Función Pública,
a propuesta del Tribunal Calificador, podrá nombrar
personal al servicio de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias para colabo-
rar en el desarrollo del proceso de selección. Dicho
personal limitará su actuación, bajo las instrucciones
del Presidente del Tribunal, al desarrollo de tareas de
llamamiento de aspirantes, entrega y recogida de do-
cumentos y otras análogas. 

La relación del personal colaborador se expondrá
en lista certificada por el Secretario del Tribunal, en
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el lugar de celebración de los ejercicios, antes del ini-
cio de los mismos.

6.8. Los miembros del Tribunal Calificador y, en
su caso, el personal colaborador tendrán derecho a
percibir las indemnizaciones o dietas que les corres-
pondan con relación a los servicios y a los derechos
de asistencia que se atribuyen a los Tribunales de la
categoría primera (Decreto 251/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de In-
demnizaciones por razón del servicio, BOC nº 137,
de 22.10.97, modificado parcialmente por el Decre-
to 67/2002, de 20 de mayo). El número máximo de
asistencias a devengar por los miembros del Tribu-
nal será de treinta.

A estos efectos, el Secretario del Tribunal expe-
dirá certificación acreditativa de las personas asisten-
tes a cada una de las sesiones del citado Tribunal. 

6.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de opo-
sición, que sean escritos y no deban ser leídos ante
el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cu-
yos ejercicios figuren marcas o signos que permitan
conocer la identidad de los aspirantes.

6.10. Tendrán representación ante el Tribunal las
Centrales Sindicales de mayor implantación y re-
presentatividad en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma, en el ámbito de la Mesa Sectorial de Nego-
ciación del Personal Funcionario. Los representantes
sindicales, cuyo número no será en ningún caso su-
perior a tres, podrán recabar información del Tribu-
nal y hacer constar, en su caso, cualquier cuestión que
afecte al procedimiento de selección. 

7.- Sistema selectivo. 

El proceso selectivo para el turno de ingreso libre
será el sistema de oposición y para el turno de pro-
moción interna concurso-oposición.

8.- Ejercicios de la oposición. 

8.1. La oposición constará de los siguientes ejer-
cicios:

8.1.1. Turno libre: tres ejercicios obligatorios y eli-
minatorios y un cuarto ejercicio voluntario y no eli-
minatorio.

8.1.2. Turno de promoción interna: 

a) Desde Cuerpos o Escalas del Grupo A, Subgru-
po A1: dos ejercicios obligatorios y eliminatorios y
un tercero voluntario y no obligatorio. Quedarán
exentos de la realización del primer ejercicio. 

b) Desde Cuerpos o Escalas del Grupo A, Subgru-
po A2: tres ejercicios obligatorios y eliminatorios y
un cuarto voluntario y no obligatorio.

No obstante, los funcionarios a que se refiere es-
te apartado, quedarán exentos de la realización del
primer ejercicio si se acredita que ya fueron exami-
nados en las pruebas de ingreso al Cuerpo o Escala
de origen de las materias sobre las que versa el pri-
mer ejercicio de la oposición. A tal efecto, se debe-
rá aportar junto con la solicitud de admisión al pre-
sente proceso selectivo, documento acreditativo de
tal circunstancia.

8.2. Ejercicios de la oposición: 

8.2.1. Primer ejercicio: 

Consistirá en contestar por escrito un cuestiona-
rio tipo test de cincuenta preguntas, que versarán so-
bre las materias generales previstas en el anexo I de
la presente convocatoria. 

El tiempo máximo para la realización de este ejer-
cicio será de cuarenta minutos. El cuestionario esta-
rá compuesto por preguntas con cuatro respuestas al-
ternativas, siendo sólo una de ellas correcta. Cada
respuesta acertada se valorará en 0,2 puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente,
de tal forma que cada respuesta incorrecta se pena-
lizará con 0,1 puntos. Las respuestas en blanco y las
nulas no se valorarán. 

El cuestionario se elegirá por sorteo, inmediata-
mente antes del comienzo del ejercicio, de entre dos
previamente elaborados por el Tribunal. El ejercicio
se calificará de 0 a 10 puntos, siendo superado por
los 45 aspirantes de cada turno que obtengan mayor
puntuación, siempre que, como mínimo, hayan alcan-
zado 3,5 puntos. En el supuesto de existir varios as-
pirantes con igual puntuación que pudieran ocupar
el último lugar del referido cupo, el mismo será am-
pliado incluyéndolos a todos ellos. 

8.2.2. Segundo ejercicio:

Este ejercicio consistirá en desarrollar por escri-
to dos temas del bloque de las materias específicas
del programa que figura como anexo I de esta con-
vocatoria, a elegir por el opositor entre tres extraí-
dos al azar. La duración máxima del ejercicio será de
dos horas, siendo leído posteriormente ante el Tribu-
nal en sesión pública convocada al efecto. Quedarán
decaídos en su derecho los opositores que no com-
parezcan a dicha lectura. Concluida la lectura, duran-
te un período de diez minutos, el Tribunal conversa-
rá con el opositor sobre los temas desarrollados. 

El Tribunal calificará cada tema de cero (0) a diez
(10) puntos, valorando de cero (0) a ocho (8) puntos
los conocimientos, la claridad, el orden de ideas y la
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calidad de expresión escrita, y de cero (0) a dos (2)
puntos la expresión oral y la capacidad de razonamien-
to a la hora de conversar con el Tribunal. Se desglo-
sarán las puntuaciones de cada uno de los dos temas. 

La puntuación del ejercicio se hallará con la me-
dia aritmética de la puntuación otorgada a los dos te-
mas, siendo necesario la obtención de un mínimo de
cinco (5) puntos, para superarlo, sin que, en ningún
caso, la puntuación de uno de los temas a desarro-
llar sea de cero (0) puntos.

8.2.3. Tercer ejercicio:

Consistirá en la resolución de un supuesto prác-
tico, elegido por el opositor entre dos propuestos por
el Tribunal, que versará sobre las materias específi-
cas que figuran en el anexo I del temario. 

El opositor dispondrá de un plazo máximo de dos
horas para la realización del supuesto, pudiendo uti-
lizar la documentación y material de trabajo que se-
ñale el Tribunal en la convocatoria de dicho ejerci-
cio. El Tribunal eliminará de la prueba a los aspirantes
que contravengan tal disposición.

Este ejercicio se calificará de cero (0) a diez (10)
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cin-
co (5) puntos para superarlo.

El Tribunal podrá, si lo estima conveniente o ne-
cesario, acordar la lectura pública de este ejercicio,
comunicándoselo a los aspirantes al finalizar la rea-
lización del mismo, con indicación del lugar, fecha
y hora. Quedarán decaídos en su derecho los oposi-
tores que no comparezcan a dicha lectura.

8.2.4. Cuarto ejercicio:

Consistirá en una prueba voluntaria de traduc-
ción directa por escrito en castellano, sin dicciona-
rio, de un texto propuesto por el Tribunal redactado
en inglés, francés o alemán, a elegir por el aspiran-
te. El aspirante deberá dejar constancia, en el recua-
dro nº 2.2 de la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, de la realización de esta prueba median-
te la elección del idioma. En el caso de no señalar
idioma alguno, se entenderá que renuncia a la reali-
zación de este ejercicio.

El tiempo máximo para el desarrollo de este ejer-
cicio será de sesenta minutos. Se calificará de cero
(0) a un (1) punto. 

El Tribunal podrá estar asistido por especialistas
en idioma inglés, francés o alemán, que preferente-
mente serán Profesores de la Escuela Oficial de Idio-
mas o de la Facultad de Traducción e Interpretación.

8.2.5. Los tres primeros ejercicios de la fase de opo-
sición son eliminatorios, por lo que el no superar

uno de ellos inhabilitará al aspirante para continuar
las pruebas. 

9.- Calificación de la oposición. 

9.1. La calificación de los ejercicios de la oposi-
ción, excepto el primero, deberá efectuarse median-
te la puntuación obtenida con la media aritmética de
las otorgadas por cada uno de los miembros del Tri-
bunal Calificador, debiendo desecharse a estos efec-
tos la máxima y la mínima concedidas o, en su ca-
so, una de las que aparezcan repetidas como tales. Las
puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribu-
nal, ejercicio a ejercicio y las totales, deberán refle-
jarse en las correspondientes actas, no bastando que
figure simplemente la calificación de “no apto”. Asi-
mismo, las puntuaciones de cada ejercicio serán ex-
puestas en los locales donde se hayan desarrollado
las pruebas correspondientes, en la Dirección Gene-
ral de la Función Pública y Oficinas Canarias de In-
formación y Atención al Ciudadano. 

9.2. La calificación final de la fase de oposición
que se alcance por los aspirantes del turno de ingre-
so libre y del turno de promoción interna no exentos
de la realización del primer ejercicio, será la media
aritmética simple que resulte de la puntuación obte-
nida en los tres primeros ejercicios de la fase de opo-
sición, más la puntuación obtenida en el cuarto ejer-
cicio, de carácter voluntario.

Para los aspirantes del turno de promoción inter-
na exentos de la realización del primer ejercicio, la
calificación final que se alcance será la media arit-
mética simple que resulte de la puntuación obtenida
en los dos ejercicios obligatorios realizados, más la
puntuación obtenida en el cuarto ejercicio, de carác-
ter voluntario.

10.- Desarrollo de la oposición. 

10.1. El primer ejercicio se celebrará en el lugar,
fecha y hora señalados en la resolución prevista en
la base quinta, debiendo transcurrir un mínimo de un
mes desde la publicación de la orden de convocato-
ria de las pruebas selectivas.

10.2. La convocatoria para los ejercicios siguien-
tes se efectuará por el Tribunal mediante resolución
de su Presidente que se expondrá al público en la Di-
rección General de la Función Pública, en las Ofici-
nas Canarias de Información y Atención al Ciudada-
no y en los locales donde se haya celebrado la prueba
anterior. Estos anuncios deberán hacerse públicos por
el Tribunal con, al menos, veinticuatro horas de ante-
lación a la señalada para la iniciación de los mismos. 

10.3. Entre la terminación de una prueba y el co-
mienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mí-
nimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta
y cinco días naturales. 
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10.4. El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por aquel cuyo primer ape-
llido comience por la letra W, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública de 27 de enero
de 2009 (BOE nº 31, de 5 de febrero).

10.5. Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de
la oposición quienes no comparezcan, salvo en los
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados por el Tribunal. 

10.6. En cualquier momento, los aspirantes podrán
ser requeridos por los miembros del Tribunal con la
finalidad de acreditar su identidad.

A tal efecto los aspirantes deberán concurrir a los
diversos ejercicios provistos de su D.N.I. o cualquier
otro documento que acredite fehacientemente su
identidad. 

10.7. Durante el desarrollo de las pruebas selec-
tivas, el Tribunal resolverá todas las dudas que pu-
dieran surgir en la aplicación de estas normas, así co-
mo lo que se deba hacer en los casos no previstos.

10.8. En cualquier momento del proceso selecti-
vo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que algu-
no de los aspirantes no cumple uno o varios de los
requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión a la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad.

11.- Fase de concurso.

11.1. A los aspirantes del turno de promoción in-
terna que superen la fase de oposición les serán va-
lorados los méritos que se indican en la presente ba-
se, con el límite total de 4,5 puntos, conforme al
baremo que se expresa y con referencia a la fecha de
cierre del plazo de presentación de instancias. 

A tal fin les será requerida, mediante resolución
del Tribunal que se hará pública al mismo tiempo
que la lista de aspirantes que superen la fase de
oposición, la justificación de los méritos a los que
se hace referencia en esta base mediante la aporta-
ción de documentos originales o fotocopias compul-
sadas. Dichos documentos deberán aportarse por los
aspirantes mediante instancia dirigida al titular de
la Dirección General de la Función Pública, y pre-
sentarse en el plazo de diez días hábiles a partir del
día siguiente a la fecha en que se haga pública la
antedicha resolución, en la Dirección General de la
Función Pública u Oficina Canaria de Información
y Atención al Ciudadano. 

11.2. Méritos a valorar a los aspirantes del turno
de promoción interna: 

11.2.1. Antigüedad. La antigüedad del funciona-
rio en los Cuerpos, Escalas o Especialidades que se
mencionan en la base 2.1.B).a), se valorará hasta un
máximo de 2,25 puntos, asignándose 0,03 puntos
por mes completo de servicio efectivo (0,36 puntos/año),
computándose desde la fecha de ingreso en los mis-
mos, o fecha a que se retrotraiga el reconocimiento
de servicios previos en aquellos Cuerpos en que se
hubiere efectuado, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, o en el artículo 83
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria.

11.2.2. Grado personal. El grado consolidado y for-
malmente reconocido será puntuado, hasta un máximo
de 0,75 puntos, de acuerdo con el siguiente criterio:

Grado 22: 0,30 puntos.

Por cada unidad que exceda del grado 22, se aña-
dirán 0,12 puntos.

11.2.3. Expediente académico como Licenciado
en Farmacia. Se valorará la nota media final de la ca-
rrera hasta un máximo de 0,75 puntos, computando
para ello la totalidad de las asignaturas cursadas y,
en su caso, la alcanzada en el proyecto fin de carre-
ra, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Se asignarán 0,71 puntos por cada calificación
de notable o comprendida entre 7 y 8,99 puntos, am-
bos inclusive.

b) Se asignarán 0,93 puntos por cada calificación
de sobresaliente o comprendida entre 9 y 9,99 pun-
tos, ambos inclusive.

c) Se asignarán 1,07 puntos por cada calificación
de matrícula de honor o de 10 puntos.

d) Las calificaciones alcanzadas en función de
los tres apartados anteriores se sumarán y serán di-
vididas por el total de las asignaturas cursadas, in-
cluyendo como tal la del proyecto fin de carrera, en
su caso, y la media resultante, hasta un máximo de
0,75 puntos, determinará la puntuación alcanzada
por el concepto de expediente académico. 

11.2.4. Otras titulaciones académicas. Se valora-
rá hasta un máximo de 0,40 puntos, de acuerdo con
los apartados que se detallan a continuación:

a) Por el título de Doctor en Farmacia: 0,20
puntos.

b) Por cada especialidad en Farmacia: 0,20
puntos. 

c) Por cada titulación académica superior distin-
ta a la exigida para participar en el procedimiento se-
lectivo: 0,20 puntos.
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d) Por cada titulación académica de nivel medio:
0,10 puntos, salvo que haya servido para obtener la
titulación académica superior utilizada para partici-
par en el procedimiento selectivo o la titulación pre-
vista en el apartado c) de esta base 11.2.4. 

11.2.5. Cursos. Se valorará cualquier curso realiza-
do en centros oficiales u homologados sobre materias
directamente relacionadas con la Escala convocada, de
Administración Pública o de informática, hasta un má-
ximo de 0,35 puntos, conforme a la siguiente puntuación:
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De ser inferior a 10 horas lectivas la duración del
curso o no acreditarse las horas de duración, se pun-
tuará con 0,015 puntos.

A efectos de la determinación de las materias que
deban ser consideradas directamente relacionadas
con la Escala, se tendrán en cuenta las comprendidas
en el temario que figura como anexo I a la presente
convocatoria.

11.2.6. La antigüedad y el grado personal consoli-
dado y formalmente reconocido de los aspirantes del
turno de promoción interna se acreditarán por los as-
pirantes mediante certificación según modelo conteni-
do en el anexo II, expedida por los Servicios de Per-
sonal del Departamento en el que el funcionario haya
prestado o preste sus servicios.

12.- Relación de aspirantes seleccionados. 

12.1. Efectuada la valoración de los méritos de los
aspirantes del turno de promoción interna, el Tribunal
hará pública en los lugares señalados en la base 10.2
una lista con la puntuación otorgada a aquéllos en la
fase de concurso, así como la obtenida en la fase de opo-
sición y la suma de ambas, que determinará su orden
final. 

12.2. En caso de empate, el orden final de los aspi-
rantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida por los aspirantes en el tercer ejercicio y en
el supuesto de persistir el empate, en el segundo, pri-
mero y cuarto de dicha fase de oposición. 

12.3. A la vista de los resultados finales y aplicado,
en su caso, el acrecimiento del turno de ingreso libre,
el Tribunal hará pública, por orden de puntuación, la re-
lación de los aspirantes que superen el proceso selec-
tivo, la cual integrará la propuesta de nombramiento.

12.4. Los aspirantes con discapacidad que se hayan
presentado por el turno de discapacidad y superando
los ejercicios de la fase de oposición no obtuvieran pla-
za siendo su puntuación total superior a la obtenida por
otros aspirantes del turno de ingreso libre, y la puntua-
ción obtenida en el primer ejercicio, al menos, igual a

la del último aspirante del turno de ingreso libre que
accedió al segundo ejercicio, serán incluidos por su or-
den de puntuación en el turno de ingreso libre.

12.5. El número de aspirantes seleccionados no po-
drá exceder, en ningún caso, al de plazas cuya cober-
tura es el objeto de esta convocatoria. Cualquier reso-
lución que contravenga lo establecido en esta base será
nula de pleno derecho. 

13.- Duración del proceso selectivo.

Entre la publicación de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial de Canarias y la propuesta de nombramien-
to del Tribunal Calificador, no deberá transcurrir un pla-
zo superior a 12 meses.

14.- Constitución de lista de reserva.

Una vez finalizado el proceso selectivo se consti-
tuirá la correspondiente lista de reserva.

15.- Presentación de documentos. 

15.1. La propuesta de nombramiento, junto con las
Actas del Tribunal y demás documentación de las
pruebas, serán elevados a esta Consejería por conduc-
to de la Dirección General de la Función Pública,
que procederá, mediante resolución, a la publicación
de los aspirantes seleccionados en el Boletín Oficial
de Canarias. 

15.2. Los aspirantes seleccionados aportarán ante la
Dirección General de la Función Pública, en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del día si-
guiente de la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de la correspondiente resolución, la siguiente do-
cumentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Documen-
to Nacional de Identidad, o, de no poseer la naciona-
lidad española, del documento nacional correspon-
diente al país del que sean nacionales o de su pasaporte. 

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que acre-

Cursos con duraciÛn superior a 10 
horas lectivas 

Con certificaciÛn de asistencia Con certificaciÛn de asistencia y
aprovechamiento 

De 10 a 24 horas lectivas 0,025 0,075
De 25 a 40 horas lectivas 0,075 0,125
De 41 a 60 horas lectivas 0,125 0,175
M·s de 60 horas lectivas 0,175 0,225
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dite haber realizado todos los estudios necesarios
para la obtención del título. 

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.d),
de la presente convocatoria, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la base 3. 

d) Declaración jurada o promesa de no estar se-
parado mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones Públicas
o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabi-
litación absoluta o especial para empleos o cargos
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuer-
po o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán presentar, además de la declaración
relativa al Estado Español, declaración jurada o pro-
mesa de no estar inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-
mos términos el acceso al empleo público.

15.3. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor, algún aspirante no presentase la do-
cumentación, o del examen de la misma se deduje-
ra que carece de alguno de los requisitos señalados
en la base segunda, no podrá ser nombrado funcio-
nario y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en la que hubiera podi-
do incurrir por falsedad en la solicitud inicial. 

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar
la cobertura de las plazas convocadas, si se produce
la renuncia de alguno de los aspirantes selecciona-
dos antes de su nombramiento o toma de posesión o
bien no presenta la documentación exigida en esta ba-
se o del examen de la misma se dedujera que carece
de alguno de los requisitos señalados en la base se-
gunda, la Dirección General de la Función Pública
podrá requerir del Tribunal Calificador relación com-
plementaria del aspirante que siga a los propuestos,
para su posible nombramiento como funcionario.

16.- Nombramiento como funcionarios en prácticas.

16.1. Los aspirantes propuestos, cuyo número no
podrá exceder en ningún caso al de plazas convoca-
das, que hubiesen presentado en tiempo y forma la
documentación exigida en la base anterior y hayan
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigi-
dos y solicitado los puestos de trabajo correspondien-
tes, previa oferta de los mismos, serán nombrados fun-
cionarios en prácticas del Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Titulados Sanitarios (Grupo A, Subgrupo
A1), de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de Canarias, especialidad Farmacéuticos
de Farmacia Asistencial, mediante resolución de la
Dirección General de la Función Pública, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de Canarias, adjudicán-
doles los puestos de trabajo a efectos de las prácti-
cas según el orden de puntuación obtenida y la
preferencia manifestada, respetando la establecida a
favor de los seleccionados por el turno de promoción
interna. 

16.2. La toma de posesión de los aspirantes nom-
brados funcionarios en prácticas deberá efectuarse el
quinto día contado a partir del siguiente al de la pu-
blicación de su nombramiento en el Boletín Oficial
de Canarias. Decaerán en su derecho quienes no to-
maran posesión ese día.

17.- Período de prácticas.

17.1. Los funcionarios realizarán un período de prác-
ticas de tres meses de duración. 

17.2. El período de prácticas en el puesto de tra-
bajo correspondiente estará dedicado fundamental-
mente a completar los conocimientos necesarios pa-
ra el futuro ejercicio profesional del funcionario,
debiendo cumplir con el horario de trabajo estable-
cido para los funcionarios de carrera. 

Superarán el período de prácticas los funcionarios
que obtengan un informe favorable sobre la actua-
ción y el aprovechamiento en su puesto emitido por
el Secretario General Técnico correspondiente u ór-
gano equivalente.

17.3. La remuneración a percibir durante su con-
dición de funcionarios en prácticas se establecerá de
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 130/1990, de 29
de junio, sobre retribuciones de los funcionarios en
prácticas de la Comunidad Autónoma de Canarias.

17.4. La Dirección General de la Función Públi-
ca, visto el informe que emita la Secretaría General
Técnica correspondiente u órgano equivalente, sobre
la actuación y aprovechamiento del funcionario en
prácticas, calificará dicho período de apto o no ap-
to, siendo necesario obtener la calificación de apto
para superar el período de prácticas.

17.5. Los aspirantes que no superen el período
de prácticas, perderán el derecho a su nombramien-
to como funcionarios de carrera, mediante Resolu-
ción motivada de la Dirección General de la Fun-
ción Pública. 

18.- Nombramiento como funcionarios de carrera. 

18.1. Los funcionarios en prácticas que supe-
ren el período de prácticas serán nombrados fun-
cionarios de carrera del Cuerpo Superior Facul-
tativo, Escala de Titulados Sanitarios (Grupo A,
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Subgrupo A1), de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
Farmacéuticos de Farmacia Asistencial, median-
te resolución de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, adjudicándoles el correspondiente
destino, según el orden de puntuación obtenida y
la preferencia manifestada, respetando la estable-
cida a favor de los seleccionados por el turno de
promoción interna.

18.2. La toma de posesión de los aspirantes nom-
brados funcionarios de carrera deberá efectuarse en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te de la publicación de su nombramiento en el Bole-
tín Oficial de Canarias. Decaerán en su derecho quie-
nes no tomaran posesión en dicho plazo. 

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer recur-
so potestativo de reposición ante el Consejero de
Presidencia, Justicia y Seguridad, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias. En el caso de los
aspirantes que participen por el turno de promo-
ción interna será ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, a te-
nor de lo regulado en los artículos 8.2.a) y 10.1.a),
en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación; significando que, en el caso de presentar
recurso potestativo de reposición, no se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que se resuelva expresamente el recurso de re-
posición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2010.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

I.- MATERIAS GENERALES. 

1. La Constitución Española de 1978: caracte-
rísticas generales, estructura y contenido. Princi-
pios fundamentales de la Constitución. Valor nor-
mativo de la Constitución. La reforma constitucional.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas.
Derechos y deberes de los ciudadanos. Principios
rectores de la política social y económica.

3. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobier-
no. El Poder Judicial. 

4. La organización territorial del Estado: princi-
pios generales. Las Comunidades Autónomas: pro-
ceso de formación de las CC.AA. en España. La Ad-
ministración Local: regulación constitucional. Entidades
que integran la Administración Local.

5. El Estatuto de Autonomía de Canarias: estruc-
tura, contenido y naturaleza jurídica. La posición del
Estatuto en el sistema de fuentes. Competencias de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

6. El Presidente de la Comunidad Autónoma de
Canarias: funciones. El Gobierno de Canarias: con-
cepto, régimen jurídico y su organización.

7. El Parlamento de Canarias. La Administración
de Justicia Canaria. Otras instituciones de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias: la Audiencia de Cuen-
tas, el Diputado del Común y el Consejo Consulti-
vo de Canarias. 

8. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. El procedimien-
to administrativo: concepto y clases. Las fases del pro-
cedimiento administrativo. 

9. El acto administrativo: concepto, clases y ele-
mentos. Eficacia y validez de los actos administra-
tivos. Revisión de los actos: de oficio, anulación y
revocación. Los recursos administrativos: clases y su
regulación. 

10. La potestad sancionadora de la Administración
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. El procedimien-
to sancionador.

11. La responsabilidad patrimonial de las Admi-
nistraciones Públicas y de sus autoridades y demás
personal a su servicio. Especial referencia a los pro-
cedimientos de las Administraciones Públicas en ma-
teria de responsabilidad patrimonial. 

12. Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público. El expediente de contratación, los
procedimientos y formas de adjudicación. Los dis-
tintos tipos de contratos del Sector Público. 

13. El personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas: sus clases. Personal funcionario: de-
rechos y deberes; provisión de puestos de trabajo;
carrera administrativa. Situaciones administrati-
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vas de los funcionarios: clases y efectos de cada una
de ellas. El personal laboral. El Convenio Colec-
tivo del personal laboral de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

14. Régimen jurídico de la elaboración, aproba-
ción, modificación, ejecución y liquidación de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias. 

15. Las instituciones de la Unión Europea: el
Consejo; el Parlamento; la Comisión; el Tribunal de
Justicia.

16. El Derecho comunitario originario y deriva-
do. Caracteres del derecho comunitario: primacía y
aplicabilidad directa.

II.- MATERIAS ESPECÍFICAS.

1. Ley General de Sanidad: estructura y conte-
nido. Sistema de Salud y competencias del Estado
y de las Comunidades Autónomas. Estructura del
sistema sanitario público; actividades sanitarias
privadas; productos farmacéuticos; docencia e in-
vestigación.

2. Ley de Ordenación Sanitaria de Canarias. Es-
tructura y contenido. Servicio Canario de la Salud y
normativa de desarrollo.

3. Demografía sanitaria. Fuentes de datos. De-
mografía estática. Estructura de las poblaciones, cen-
sos y padrones. Demografía dinámica. Natalidad, fe-
cundidad. Mortalidad general y específica. Evolución
de las poblaciones.

4. Estadística descriptiva. Estadística analítica.
Conceptos generales. 

5. Concepto de epidemiología. Epidemiología clí-
nica y analítica. La investigación epidemiológica y
tipos de estudios epidemiológicos. 

6. La vigilancia epidemiológica. Principales mé-
todos de vigilancia. La organización de la vigilancia
epidemiológica en España y en Canarias.

7. Toxiinfecciones alimentarias: agentes causa-
les, epidemiología, vigilancia y prevención. Carac-
terísticas de las mismas.

8. Procedimiento de actuación ante un brote de en-
fermedad transmitida por alimentos. Adopción de
medidas. 

9. Unión Europea. Comisión Europea. Dirección
General de Sanidad y Protección de los consumido-
res. Estructura y funciones. Su importancia en rela-
ción con la seguridad alimentaria.

10. La Organización Mundial de la Salud: es-
tructura y funciones. Codex Alimentarius Mundi: as-
pectos generales. La Organización Mundial de Co-
mercio y los acuerdos relacionados con la salud
pública. Concepto y características del principio de
equivalencia.

11. Código Alimentario Español. Desarrollo de la
legislación alimentaria en España tras su incorpora-
ción en la Unión Europea. Comisión interministerial
para la ordenación alimentaria. 

12. El libro blanco de la seguridad alimentaria. Re-
quisitos generales de la legislación alimentaria. Au-
toridad Europea de Seguridad alimentaria: cometi-
do, funciones y funcionamiento. Obligaciones de los
operadores de empresas alimentarias. La trazabilidad
en la cadena alimentaria.

13. Agencia Española de Seguridad Alimentaria
y Nutrición. Creación y funciones. Competencias de
las Comunidades Autónomas en materia de seguri-
dad alimentaria.

14. Registro y autorizaciones de industrias y es-
tablecimientos alimentarios. Registro general sani-
tario de alimentos. Normativa de aplicación.

15. Control oficial de los productos alimenticios.
Obligaciones generales con respecto a la organiza-
ción de los controles. Procedimientos de control y ve-
rificación. Informes, actividades, métodos y técnicas
de control. Planes nacionales plurianuales integrados
de control oficial.

16. Importancia del autocontrol en la industria
alimentaria. Requisitos previos. Principios, métodos
y aplicación del sistema de análisis de peligros y
puntos de control crítico. Guías de prácticas correc-
tas de higiene. Normativa que lo regula. 

17. Sistemas de gestión de calidad. Certificación
y acreditación. Relación del sistema de análisis de pe-
ligros y puntos de control crítico con los sistemas de
gestión de calidad. Auditorías y evaluación de los sis-
temas de gestión de la seguridad alimentaria.

18. El inspector como autoridad sanitaria. Concep-
to y obligaciones. Inspección sanitaria en estableci-
mientos alimentarios. Adopción de medidas de po-
licía sanitaria. Levantamiento y tramitación de un acta
de inspección. Auditorías del control oficial. Norma-
tiva de aplicación.

19. Métodos de muestreo de productos alimenti-
cios. Muestras prospectivas y reglamentarias. Nor-
mativa de aplicación.

20. Laboratorios de Salud Pública. Métodos ana-
líticos. Interpretación de resultados. Acreditación.
Laboratorios de referencia.
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21. Microbiología de los alimentos. El alimento
como substrato para el crecimiento microbiano. Fac-
tores que afectan a la ecología microbiana de los ali-
mentos. Fuentes de contaminación y su importancia.

22. Tipos de microorganismos y su importancia
en la industria alimentaria. Factores que afectan a su
supervivencia. 

23. Criterios microbiológicos aplicables a los pro-
ductos alimenticios: criterios de seguridad, criterios
de higiene de proceso y cumplimientos de criterios.
Condiciones generales. Normativa de aplicación.

24. Contaminantes químicos de origen biológico
presentes en los alimentos. Normativa de aplicación.

25. Contaminantes químicos de origen no bio-
lógico presentes en los alimentos. Normativa de
aplicación.

26. Gestión de la calidad previa a la cosecha. Re-
siduos de plaguicidas en productos de origen vege-
tal. Estudios toxicológicos y de significación toxico-
lógica. Plan de vigilancia. Normativa de aplicación.

27. Tecnología alimentaria: métodos de conserva-
ción de los alimentos por el frío y el calor.

28. Tecnología alimentaria: métodos de conserva-
ción de los alimentos por tratamientos químicos.
Otros métodos de conservación: atmósferas modifi-
cadas, radiaciones ionizantes, altas presiones, etc.

29. Principios de la formación del personal que tra-
baja en la cadena alimentaria: requisitos, control y
supervisión. Normativa de aplicación.

30. Etiquetado, presentación y publicidad de los
productos alimenticios. Etiquetado de ingredientes
que provocan efectos adversos en los consumido-
res. Alergias e intolerancias alimentarias. Norma-
tiva de aplicación. 

31. Etiquetado nutricional de los productos alimen-
ticios. Declaraciones nutricionales y de propiedades
saludables en los alimentos. Publicidad y promoción
comercial de productos, actividades o servicios con
pretendida finalidad sanitaria.

32. Los nuevos alimentos. Alimentos funciona-
les. Organismos modificados genéticamente. Requi-
sitos y procedimiento de autorización. Normativa
aplicable.

33. Materiales en contacto con los alimentos. Nor-
mativa de aplicación.

34. Limpieza, desinfección, desinsectación y des-
ratización en la industria alimentaria. Aspectos ge-
nerales, productos, procedimientos y técnicas.

35. Aditivos alimentarios: concepto y clasificación.
Metodología general de evaluación de la toxicidad
de aditivos. Listas positivas de aditivos. Aromas.
Normativa de aplicación.

36. Redes nacionales, europeas e internacionales
de alerta alimentaria. Gestión de emergencias o cri-
sis alimentarias. Evaluación y comunicación de ries-
go. Tecnologías de la información. Cláusula de sal-
vaguarda sanitaria en la UE. El principio de precaución
o cautela. 

37. Condiciones higiénico sanitarias del almace-
namiento y transporte de alimentos. Comercio mino-
rista de alimentación. Normativa de aplicación. 

38. Frutas, verduras, hortalizas, frutos secos, le-
gumbres, tubérculos y hongos. Alteraciones y con-
trol oficial. Normativa de aplicación.

39. Aguas de bebida envasadas. Procedimiento y
requisitos para el reconocimiento y la inscripción de
las aguas minerales naturales y aguas de manantial.
Elaboración de hielo. Control oficial y normativa de
aplicación.

40. Cereales y derivados. Pan, productos de pas-
telería y bollería. Pastas alimenticias y galletas. Al-
teraciones, tecnología de fabricación y control ofi-
cial. Normativa de aplicación.

41. Grasas comestibles. Aceites y grasas vegeta-
les. Otros aceites y derivados. Tecnología de fabri-
cación y refinamiento. Alteraciones y control ofi-
cial. Normativa de aplicación. 

42. Conservas y semiconservas de vegetales. Zu-
mos y néctares. Vegetales secos/deshidratados. Ve-
getales troceados y envasados. Aceitunas y encurti-
dos. Alteraciones, tecnología de fabricación y control
oficial. Normativa de aplicación.

43. Edulcorantes naturales y derivados. Produc-
tos de confitería. Turrones y mazapanes. Tecnología
de fabricación, alteraciones y control oficial. Norma-
tiva de aplicación.

44. Condimentos y especias. Sal y salmueras. Vi-
nagre. Alimentos estimulantes y derivados. Infusio-
nes de uso alimentario. Alteraciones. Tecnología de
fabricación y control oficial. Normativa de aplicación. 

45. Preparados para regímenes dietéticos o espe-
ciales. Sustancias que pueden añadirse para fines de
nutrición específicos en los preparados alimenticios
destinados a una alimentación especial. Control ofi-
cial. Normativa de aplicación.

46. Alimentos para situaciones de intenso esfuer-
zo y desgaste. Productos alimenticios de escaso o re-
ducido valor energético destinado al control de pe-
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so. Productos alimenticios para regímenes nutricio-
nales específicos y dietéticos. Control oficial y nor-
mativa de aplicación.

47. Productos alimenticios destinados a usos mé-
dicos especiales. Preparados para lactantes, prepara-
dos de continuación y para niños de corta edad. Con-
trol oficial y normativa de aplicación. 

48. Complementos alimenticios. Adición de vi-
taminas, minerales y otras sustancias determina-
das a los alimentos. Control oficial y normativa de
aplicación.

49. Horchata y bebidas refrescantes. Tecnolo-
gía de fabricación, control oficial y normativa de
aplicación.

50. Vinos y derivados. Cerveza. Aperitivos, amar-
gos vínicos y no vínicos. Bebidas espirituosas y de-
rivadas de alcoholes naturales. Tecnología de fabri-
cación, clasificación y etiquetado. Control oficial y
normativa de aplicación.

51. La calidad en la inspección sanitaria. Norma-
lización del funcionamiento de la inspección sanita-
ria. Proceso de certificación. 

52. Sanidad Ambiental. Contenido del acta de ins-
pección sanitaria. Medidas preventivas. Medidas co-
rrectoras y medidas de protección de la salud.

53. Brotes epidémicos de transmisión hídrica. Ac-
tuaciones de la inspección sanitaria.

54. Recogida de muestras ambientales durante la
inspección sanitaria.

55. Productos químicos. Inspección sanitaria.

56. Biocidas. Inspección sanitaria.

57. Registro de Establecimientos y Servicios Bio-
cidas. Inspección sanitaria.

58. Agua de consumo humano. Legislación.

59. Criterios sanitarios de la calidad del agua de
consumo humano. Gestión de incumplimientos. Ins-
pección sanitaria. Adopción de medidas de protec-
ción de la salud.

60. Criterios sanitarios de las instalaciones del
abastecimiento. Gestión de incumplimientos. Ins-

pección sanitaria. Adopción de medidas de protec-
ción de la salud.

61. Calidad del agua de consumo humano: au-
tocontrol, control en grifo del consumidor y vigi-
lancia sanitaria. Protocolo de autocontrol y gestión
del abastecimiento.

62. Prevención y control de la legionelosis.
Legislación.

63. Instalaciones de mayor probabilidad de pro-
liferación y dispersión de Legionella. Inspección sa-
nitaria. Adopción de medidas de protección de la
salud.

64. Instalaciones de menor probabilidad de pro-
liferación y dispersión de Legionella. Inspección sa-
nitaria. Adopción de medidas de protección de la
salud.

65. Piscinas de uso colectivo. Legislación. Inspec-
ción sanitaria de las piscinas de uso colectivo, eva-
luación del riesgo.

66. Aguas de baño, legislación. Inspección sani-
taria de las aguas de baño. Riesgos para la salud de-
rivados de la contaminación de las playas. Evalua-
ción del riesgo por la inspección sanitaria.

67. Aguas residuales. Vertidos. Reutilización de
aguas depuradas. Inspección sanitaria.

68. Residuos sanitarios. Inspección sanitaria.

69. Actividades de tatuaje, micropigmentación y
perforado corporal. Inspección sanitaria.

70. Exposición a factores físicos. Inspección sa-
nitaria de establecimientos y actividades.

71. Contaminación atmosférica. Efectos para la sa-
lud derivados de la contaminación atmosférica. Vi-
gilancia sanitaria.

72. Ley de Garantías y uso racional de los Medi-
camentos y Productos Sanitarios.

73. Legislación sobre plantas medicinales y me-
dicamentos veterinarios. 

74. Legislación sobre productos cosméticos,
productos de higiene y biocidas de uso en higiene
personal.
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Don/DoÒa ............................................................. Cargo ..................................................
ConsejerÌa ............................................................................................. Centro Directivo 
o Unidad Administrativa .................................................................................................... 

CERTIFICO: Que seg˙n los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario/a 
abajo indicado/a tiene acreditados los siguientes extremos: 

Apellidos: ........................................................................... Nombre: ................................
Cuerpo o Escala a que pertenece: ....................................................................................... 
D.N.I. n∫: ................................ N∫ de Registro de Personal: .................................., 
Destino actual: .................................................................................................................... 

1. Antig¸edad. 

AÒos: ..................................... 
Meses: ................................... 
Antig¸edad en dicho Cuerpo/Escala hasta el dÌa de finalizaciÛn del plazo de 
presentaciÛn de solicitudes: .......................................................................................... 
Servicios previos reconocidos en dicho Cuerpo o Escala, al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre, o del artÌculo 83 de la Ley de la FunciÛn P˙blica
Canaria: ......................................................................................................................... 

2. Grado personal consolidado y formalmente reconocido: ............................................. 

Y para que asÌ conste, a efectos de que pueda acreditarlo como mÈrito en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de ............ de ..................................... de dos mil diez, 
de la ConsejerÌa de Presidencia, Justicia y Seguridad (B.O.C. n∫ ............., de 
...................................................................), expido la presente certificaciÛn en 
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